
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 188/1985 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 18 días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del 
Superior Tribunal de Justicia; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 Que con fecha 17, 18 y 19 de marzo de 1986 tendrá lugar en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche el Curso de Perfeccionamiento Profesional "MEDICINA LEGAL PARA 
ABOGADOS" organizado por la Escuela de Graduados de la Universidad Nacional del Comahue 
y el Cuerpo Médico Forense del Poder Judicial. 
 Que atento la calidad y jerarquía de los expositores, la importancia y actualidad de los 
temas a tratar, la posibilidad de capacitación de profesionales e intercambio de conocimientos, 
como así también por constituir dichas jornadas motivo de encuentro de abogados del Cono Sur 
de América, con difusión de toda Latinoamérica, este Superior Tribunal entiende que el 
mencionado curso debe ser declarado de interés provincial. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial se declare de interés provincial el Curso de 
Perfeccionamiento Profesional "MEDICINA LEGAL PARA ABOGADOS" a realizarse en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche durante los días 17, 18 y 19 de marzo de 1986. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ - PEARSON - Juez STJ - CORTÉS - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ. 



DECRETO Nº 
 
        Viedma, … de noviembre de 1985 
 
VISTO: La solicitud efectuada por el Superior Tribunal de Justicia en el sentido de declarar de 
interés provincial el curso de Perfeccionamiento Profesional "MEDICINA LEGAL PARA 
ABOGADOS" organizado por la Escuela de Graduados de la Universidad del Comahue y el 
Cuerpo Médico Forense del Poder Judicial, a realizarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche 
durante los días 17, 18 y 19 de marzo de 1986, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que la calidad y jerarquía de los expositores, así como la importancia y actualidad de los 
temas a tratar posibilita la capacitación e intercambio de conocimiento de los profesionales de 
todo el ámbito provincial. 
 Que por otra parte dichas jornadas constituyen un motivo de encuentro de abogados del 
Cono Sur de América puesto que su realización tendrá difusión en toda Latinoamérica. 
 Por ello 
 

El Gobernador 
de la Provincia de Río Negro 

DECRETA: 
 
 Artículo 1º. Declárase de Interés Provincial el curso de Perfeccionamiento Profesional 
"MEDICINA LEGAL PARA ABOGADOS" a realizarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche 
durante los días 17, 18 y 19 de marzo de 1986. 
 Artículo 2º. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de 
Gobierno. 
 Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese, tómese razón, dese al Boletín Oficial y 
archívese. 


